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RESOLUCION DE GERENC lA MUN|C|PAL No¿rr -2024. MDMM

vrsro: Mariano Metsar, 3 0 $L ?ü2t

El lnforme N" 594-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Of¡c¡ña de Abaslecimientos y Servic¡os Generales,
Cert¡f¡cac¡ón de Crédito P.esupuestario Nota N" 0000001301 de la Oficina ceneral de Planeam¡ento y
Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, los art¡culos 194" y 195' de Ia Constituc¡ón Política del Perú mod¡f¡cados por las Leyes N' 27680
y N'30305, de Reforma Const¡tuc¡onal señalan que las mun¡c¡pal¡dades prov¡nciales y distritales son órganos de
gob¡erno local, con autonomia política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia; en
concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley No27972, Ley Orgánica de ¡/unicipalidades y
modif¡catorias, señala que la autonomía que la Constitución Polít¡ca del Perú establece para las municipalidades
rad ica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strativos y de adm¡n¡stración, con sriuiéción al

enamiento jurídico, iit ..

Que, mediante Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N'01-2024-MDMM de OS de enero de 2024'se aprobó
n Anual de Contrataciones de la Municipal¡dad D¡str¡tal de Mar¡ano Melgar para el Año Fiscait 2024,

ramándose en cant¡dad de diez (10) Procedimientos de Selecc¡ón, referidos a Ia contratación de ejecución
s según el Presupuesto lnst¡tuc¡onal de Apefura - PIA 2024.

Que, mediante el lnforme N' 594-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Oficina de Abastec¡mientos y
Servicios Generales, indica que ha recibido el Requerimiento N' 498-2024 de la Subgerencia de L¡mpieza
Pública y Tratamiento de Residuos Sólidos, en donde solicita la contratación de la "ADQU|S|C|óN DE
UNIFOR¡iIES PARA LA SUBGERENCIA DE LII\IPIEZA PÚBLICA Y TRATAÍVIIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS"

Que, mediante Cert¡f¡cac¡ón de Crédito Presupuestario Nota N" 0001301 indica que se cuenta con
revisión Presupuestal para el año fiscal 2024 pot el importe de S/ 98,200.00 con cargo a la Fuente de
inanciamiento 09 Recursos Directamente Recaudados, en el Clas¡ficador de Gasto 2.3.1 2.1 1 de la Oficina

General de Planeam¡ento y Presupuesto. Por lo que, al haber s¡do solic¡tado de manera posterior a la aprobación
del Plan Anual de Contrataciones de la Munic¡palidad 2024 con mot¡vo de llevar a cabo los proced¡mientos de
selección de acuerdo a la Ley N'30225 Ley de Contrataciones del Estado, requiere aprobar su modif¡cación por
inclus¡ón al Plan Anual de Contralaciones con la finalidad de poder proceder con su convocatoria.

Que, el artículo 15' delTexto Un¡co Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones de¡ Estado,
aprobado mediante el D.S. No 082-2019-EF. (TUO LCE.) Estipula que cada ent¡dad debe programar en el Cuadro
de Necesidades los requerim¡entos de B¡enes, Serv¡cios y Obras necesarias para el cumpl¡miento de sus
objetivos y act¡v¡dades para d¡cho año, los que deben encontrarse vinculado al Plan Operativo lnstitucional, con
la fnalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones, el cua¡ debe proveer las contrataciones de bienes,
servicios y obras cub¡ertas con el presupuesto lnst¡tucional de Apertura.

Que, el artículo 6' numeral 6.2 del Reglamento de la Ley de Contralac¡ones del Estado aprobado
mediante Decreto Supremo N" 344-20'18-EF, señala "Luego de aprobado el Plan Anual de C,ontratac¡ones puede
ser mod¡ñcado en cualquier momento durante el año físcal para ¡ncluir o excluir contratac¡one§', así m¡smo el
numeEl 6.4 señala lo siguiente "Es requisito para la convocatoria el prcced¡m¡ento de selecc¡ón salvo para la
comparación de prec¡os qlre estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones bajo sanc¡ón de nulidad".

Que, por otro lado, el numeral 7.3 de la Directiva N" 002-2019-OSCE/CD "PLAN ANUAL DE
CONTRATACIONES", aprobáda med¡ante Resoluc¡ón No 014-2019-OSCE/PRE, modif¡cada por Resoluc¡ón de

residencia Ejecutiva No 213-2021-OSCE/PRE, señala lo siguiente respecto a los Catálogos Electrónicos del
erdo Marco. El contenido del Plan Anual de Contralac¡ones en el literal D indica el PAC debe contener "Las

aciones de b¡enes y seruic¡os inclu¡dos en el Catálogo Electronico del Acuerdo Marco, salvo que el monto
la contratación sea ¡gual o ¡nferíor a ocho (8) Un¡dades lmpos¡tivas Tributarias"

Que, asimismo en el sub numeral 7.5.5. del numeral 7.5 de la acotada Directiva, se establece que:
(...) Es responsab¡lidad del Titular de la Entidad o del func¡onario a quien se haya delegado la aprobac¡ón y/o
mod¡f¡cación del PAC, así como del OEC, efectuar las acclbnes necesan?s con el objeto de planifícár con la
deb¡da ant¡cipac¡ón los p¡ocedimientos de selecc¡ón y contrataciones que se realizarán dunnte el
conespondiente año fiscal para contntar los b¡enes, seNic¡os y obras requeridos por las árcas usuarias de la
Ent¡dad y prognmados en el Cuadro Muft¡anual de Neces,Uades, a f¡n de evitar ¡ncunir en suces,yas
modilicac¡ones del PAC. (...)".

Que, dentro de este marco legal ha sido merituada la sustentación formulada mediante el lnforme N"
594-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Ofcina de Abastec¡mientos y Servicios Generales, por Io que corresponde
d¡sponer la inclus¡ón del proced¡m¡ento sol¡citado.
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO ¿TT.2024. MDMM

Por estos fundamentos, al Amparo de la Constitución Política del Perú, Texto Ún¡co O.denado de la Ley 27444,
Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General; Ley No 30225 - Ley de Contrataciones del Estado y su
modificac¡ón efesluada mediante Decreto Legislativo N" 1444. (V¡gente desde el 30.01.2019) y su reglamento,

Ley de Contrataciones del Estado; así como la delegación de facultades realizada mediante la Resolución de

Alcaldia N"221-2O23-MDMM, y estando a lo dispuesto por esta Gerenc¡a;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la INCLUSIÓN de un (O1) proced¡m¡ento de selecc¡ón en el Plan
Anual de Contrataciones de la Mun¡c¡palidad Distrital de Mar¡ano Melgar para el año fiscal 2024, conforme se
detalla a continuación:

ARTíCULO SEGUNDO. - DER¡VAR, el presente exped¡ente a la Of¡c¡na de Abastecimientos y
ervicios Generales, para su conocim¡ento y fines correspondientes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que la Of¡cina de Abastecimientos y SeNicios Generales, real¡ce
la publ¡cac¡ón del décimo tercero modif¡cación del Plan Anual de Contrataciones de la Munic¡palidad Mariano
Melgar en el Sistema Electrón¡co de Contrataciones del Estado -SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) diás
hábiles sigu¡entes a la fecha de su aprobac¡ón.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER, que ¡a Of¡cina de Tecnologías de lnformación y Comunicación
bl¡que la presente resoluc¡ón, en el portal ¡nstitucional de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Mariano Melgar.

ARTICULO QUINTO. - NOTIFÍOUESE, la presente resoluc¡ón, a la Oficina Genera¡ de Adm¡nistración,
Of¡c¡na de Abastec¡mientos y Serv¡cios Generales y las demás áreas pert¡nentes de Ia Munic¡palidad Distr¡tal de
Mariano Melgar, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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